
N .º 4 9 2 8  DOMINGO 12 DE MARZO DE 1 8 4 8. 10 cuartos.

P A R T I  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Hbina nuestra Sonora Q. I). G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
N v m . 2 1.— Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro ele Gracia y Justicia, 
con fecha 5 de Diciembre próximo pasado, dijo al se
ñor Ministro de la Guerra lo que sigue:

«De órclen de S. M. remito á Y E. para los efec
tos oportunos en el ministerio de su digno cargo la 
adjunta copia de la sentencia dictada por la sala de 
Indias del tribunal supremo de Justicia en los autos 
de la residencia tomada al teniente general D. Fran
cisco de Paula Alcalá por el tiempo que fue gober
nador de las islas Filipinas, y á sus asesores y se
cretario de gobierno.»

De Real órden , comunicada por el expresado 
Sr. -Ministro de la Guerra, lo trascribo á Y. E. con 
inclusión de copia de la que se cita para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 9 de Marzo de 1848.=E1 
subsecretario , Félix María de Mesina.*=Sr....

Ministerio de Gracia y Ju s t ic ia .= D .  Juan  de Dios Rubio 
Carri l lo ,  escribano de C ám ara ,  habili tado del suprem o t r i 
bun a l  de Justicia y su sala de indias:

Certifico que  por Real cédula  de 29 de Noviem bre de 
1844 se dió comisión en p r im er  lugar  al Sr. D. Felipe Rui], 
regente  de  la audienc ia  terr i tor ial  de M an ila , para  tomar 
res idenc ia al ten iente  general D. Francisco de Paula Alcalá, 
po r  el tiempo qu e  fue gobernador de aquellas islas Filipi
n a s ,  y á sus  asesores y secretario  de gobierno. En su v i r 
t u d ,  el dicho juez  comisionado formó los autos de la res i
de n c ia ,  y dictó en ellos sentencia en 15 de Enero  de 1846, 
absolviendo de todos cargos á los res idenciados; y remitió 
los indicados autos á la sala de Indias  del suprem o t r ibuna l  
de Justicia. Y vistos en ella con lo expuesto  en su razón 
por el Sr. fiscal, pronunció la sentencia siguiente: 

Sentencia. «En los autos de residencia del teniente  gene
ral D. Francisco de Paula Alcalá , por el tiempo que  sirvió 
el cargo de  gob ernado r  de las islas F ilip inas,  y de los ase
sores y secretario  qu e  fueron de aquel gobierno d u ran te  el 
mismo tiempo , en los que  pronunció  sentencia el juez comi
s ionado pa ra  aquella en 15 de Enero  de 1846:

Vistos. Fallamos que  debemos confirmar y confirmamos 
la expresada  sentencia, declarando  como declaram os que los 
gastos y costas del juicio se en tiendan de  oficio, menos los 
del papel sellado y dem as que  deben abonarse  en  los autos 
de  esta c l a s e , los cuales se satisfarán de los fondos, dest ina
dos al efecto.

Y por la p resen te ,  que  se pon drá  en noticia de  S. M., 
asi lo pronunciam os,  m andam os  y f irm am os.— Juan Antonio 
G a s te jo n .= A n ge l  Casimiro de G o van tes .=D iego  Martin de 
V i l Io d re s .= R am o n  María Fon seca.»

Leida y publicada fue la an ter io r  sentencia por.el  exce
lentísimo Sr. D. Juan  Antonio Castejon, ministro del su p re 
mo t r ibuna l  de Justicia y pres iden te en su sala de ludias, 
de que yo el escribano de Cámara de la misma certifico. 
Madrid 2 de Octubre  de 1847.— Pedro Sánchez de Ocaña.

Y para  que  conste al Gobierno de S. M. en cu m plim ien
to de lo m andado al final de la la preinserta sentencia , p o n 
go la p resente ce r t i f ica ro n  en Madrid 24 de Noviem bre 
de 1 8 4 7 .= J u a n  de Dios R u b i o .= E s  copia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular.

Al plantearse los juzgados de primera instancia 
en 1834, naturalm ente, y por consecuencia de esta 
reforma, hubieron de sentir perjuicios los dueños y 
servidores de escribanías no asignadas a la cabeza de 
partido, y esto mismo sucedió al publicarse las orde
nanzas de las audiencias en 20 de Diciembre de 1835, 

, disponiéndose en ellas que los escribanos de Cámara

| fuesen nombrados por la co ona en terna propuesta 
| por las mismas audiencias. No por eso pueril desco- 
I nocerse que una y otra, reforma han producido cono- j cidas ventajas al servicio público, centralizando la 
I acción del Gobierno, alcanzando asi una intervención 
directa é inmediata en el nombramiento de funcio
narios, tan importantes en el órden judicial como los 
escribanos de Cámara, y cortando envejecidos abu
sos. Los propietarios no obstante han elevado repeti
das quejas en diferentes épocas, ora pidiendo la in
demnización que les es debida, ora exigiendo que se 
impusieran asignaciones ó cargas á los nuevos servi
dores.

En medio de la pugna que existe entre la nece
sidad y conveniencia de mantener y conservar las 
reformas hechas, y atender también las reclamacio
nes de los propietarios, se han dictado en diferentes 
épocas algunas disposiciones reparadoras que, man
teniendo el principio de la intervención del Gobier
no, han concedido derechos importantes á los due
ños. Con tal objeto se publicó la Real órden de 7 de 
Octubre de 1835, por la que se dispuso que los es
cribanos numerarios de los pueblos cabeza de partido 
judicial actuaren exclusivamente en los negocios de 
sus juzgados de primera instancia, y caso de no ha
ber número suficiente, la audiencia nombrase para 
completarle, con calidad de interinamente, de entre 
los numerarios del mismo partido. En otra de 2 de 
Marzo de 1839 se mandó igualmente que en las pro
visiones de oficios enagenados se prefiriera en igual
dad de circunstancias á los dueños de los mismos. 
Y en la de 14 de Junio de 1840 se concedió á los 
poseedores de dichos oficios que pudieran designar 
persona que los sirviese. Todavía quisieron algunos 
dueños de tales oficios que, en el caso de renunciar 
á la indemnización por el Estado del precio de egre
sión de aquellos, se les concediese la preferencia ab
soluta, y también se les otorgó por circular de este 
ministerio de 17 de Enero último. Sin embargo de 
todas estas resoluciones aun subsisten reclamaciones 
de diversa naturaleza, y mas de una duda en la apli
cación de aquellas, ya porque en la habilitación que 
las audiencias han de conceder á los numerarios de 
los partidos no se procede en virtud de ninguna base 
ni regla cierta, pudiéndose dar lugar á preferencias 
arbitrarias, ya porque nada hay tampoco establecido 
para el caso en que concurran dos propietarios en 
igualdad de circunstancias.

Enterada de todo S. M., reconociendo la necesi
dad de atender á las quejas de los dueños de oficios 
enagenados, mientras no se les otorgue la debida 
indemnización , y de respetar los intereses creados 
á la sombra de la legislación vigente, se ha servido 
resolver:

1.° Que continúen desempeñando las escribanías 
de juzgado en las cabezas de partido los escribanos 
numerarios del mismo que hayan sido habilitados 
por las audiencias.

2.° Que los jueces de primera instancia partici
pen á las salas de gobierno el número de escribanos 
de cada partido, y estas verifiquen en público un sor
teo de los que no residan en la cabeza del propio 
partido, á fin de que en las vacantes sucesivas se con
ceda preferencia por el órden y numeración que ob
tuviesen en dicho so rteo , de que se extenderá a» ta 
en forma, quedando archivada la original, y remi
tiendo copias al juzgado de primera instancia y á este 
ministerio.

3.° Que cuando los primeros en la numeración al 
ocurrir cualquiera vacante no quieran pasar á residir 
y despachar en la cabeza de pa.tido, puedan hacerlo 
los siguientes en numeración, con preferencia siem
pre del mas próximo al mas distante.

4.° Que igual sorteo se practique en las audien
cias entre las escribanías de Cámara enagenadas, en

tendiéndose. por tales también las llamadas de corte, 
ó que con cualquier otra denominación se servían en 
tribunales extinguidos y á quienes hayan reemplaza
do las audiencias, y remitiendo también copia del 
acta á este ministerio.

5.° Que en cuantas vacantes ocurran donde haya 
tales oficios enagenados se les conceda á los dueños 
la preferencia consignada en las Reales órdenes de 2 
de Marzo de 1839 y 14 de Junio de 1840, y según 
el órden de numeración que hayan obtenido en el 
sorteo.

6.° Que los dueños que no sirvan por sí el oficio 
puedan pactar la retribución que haya de darles el 
que le desempeñe.

7.° Que en las audiencias de Valladolid y Gra
nada, después de verificado dicho sorteo, puedan op
tar los interesados á las vacantes que ocurran tam
bién en las de Burgos y Albacete.

8.° Que si al suceder una vacante en la audien
cia de Burgos no quisiese irla á servir el propietario 
ó su teniente en su caso á quien corresponda por la 
numeración obtenida en el sorteo celebrado en Va
lladolid, pueda hacerlo el siguiente ó siguientes, per
diendo aquel su derecho hasta que vuelva su turno, 
y lo mismo cuando ocurra igual caso en la de Alba
cete con respecto al practicado en Granada.

9.° Que para estos sorteos baste que las salas de 
gobierno de las audiencias se aseguren del estado po
sesorio de los interesados al tiempo de plantearse las 
ordenanzas, dejando la calificación de los títulos para 
cuando se instruyan los oportunos expedientes sobre 
provisión de cada vacante.

10. Excitarán sin embargo á todos los dueños á 
que en el término de 30 dias presenten sus solicitu
des para entrar en sorteo, y los que no lo verifiquen, 
si después acreditasen su derecho, obtendrán el nú
mero siguiente al último; y si fuesen dos ó mas sor
tearán entre sí, siendo igualmente aplicable esta dis
posición á los escribanos de Cámara que á los nume
rarios.

11. Sera preferido, aunque tenga un número in
ferior, el que se allane y convenga en renunciará la 
indemnización por el Estado, en conformidad á lo 
dispuesto en la citada circular de este ministerio de 
17 de Enero último, siempre que se le conceda por 
una vida el oficio vacante; y si no hubiese quien hi
ciese esta oferta, lo será también el que lo verificase 
por dos vidas. Pero conservará el que tuviese el nú
mero de turno el derecho de prelacion si se prestase 
por su parte á realizar la propia renuncia, y en otro 
caso volverá á considerársele como el primero en la 
siguiente vacante.c.-- De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. mucho años. 
Madrid 11 de Marzo de 1848.«Arrazola.*=»Sr. regen* 
te de la audiencia de.....

Continua el proyecto de ley de organización, compe
tencia y facultades de los tribunales del fuero ge
neral.

Art. 240. El tr ibuna l  ó juez  que sea com petente para co* 
nocer de una dem and a ,  lo será -asimismo para conocer de 
li reconvenció i j que el dem and ado  p ropu sie re ,  salvo si el 
valor de esta excediere  de la cuantía  a que alcance su 
com petencia ,  en c u \o  (‘aso se re se rv a rá  su derecho al au
tor de ella para  que la deduzca en tr ibuna l  competente.

Art. 241. La reconvención no ten d rá  lugar ,  ni surtirá 
efecto alguno, si no co ncurr ieren  las circunstancias  siguientes: 

t* Que se proponga dentro  del término señalado para 
contestar la dem anda.

2- Que se presenten con e l l a , ó se ofrezcan entregar 
los documentos ó escrituras  que la acrediten.

3? Que la dem anda y la reconvención versen sobre  
cosa ó can tidad  cierta.

4! Que se dirija contra aquel á cuyo n o m b re  se hoya 
en tab lad o  la 'dem an d a ,  y cuyo derecho se ejerc ite  en la ins*



tancia^ y  n °  contra la persona que en representación agena 
la deduzca.

Faltando cualquiera de estas circunstancias, se desesti
m a rá  la reconvención reservando á la parte  que la hubiere  
propuesto la acción aue  le compela para  dem and a r  á la 
otra en juicio separado ante quien deba conocer del n e 
gocio.

Art. 242. En virtud de sumisión expresa del dem anda
do á determinado tr ibunal ó ju e z ,  podrá  este conocer de la 
demanda en primera instancia, aunque  fuere incompetente 
por razón del territorio..

Art. 243. El valor de las dem andas para  de te rm inar  por 
él la competencia de jur isd icc ión , se calculará por las r e 
glas siguientes:

■1 .a "En los juicios petitorios sobre el derecho de exigir 
prestaciones anuales y perpetuas, se calculará el valor por 
el do una anualidad  multiplicada por 25.

2.a Si la prestación fuere vitalicia se multiplicará por 10 
la anualidad.

3.a Bfi ^ o b l i g a c i o n e s  pagaídéras á plazos d iversos,  se 
calculará el valor por el de toda la obligación, cuando el 
juicio verse  sobre la validez del p r inc ip io  mismo de  que 
proceda la obligación en su totalidad.

4a Guando varios créditos pertenec ie ren  á diversos inte- 
resadÍB;* y procedan  de un mismo título de obligación con- 
tÁá-^uo deud o r  común, la dem anda q u e  en tablare  cad¿\ 
acreedor por separado para que se le pague el suyo , se es
t im ará  de valor d e te rm in ab le , si no excediere de la suma 
señalada por la ley; pero se considerará de valor indeter
m inable  la demanda en que dos ó mas de ellos reunidos re 
clamen dichos créditos,  si la suma de estos excediere de la 
señalada por la ley.

5a E n  las dem andas sobre serv idum bres  se calculará su 
cuantía po r  el precio de adquisición de las mismas se rv i
dumbres.

6a . En las acciones Reales ó mixtas se calculará el valor 
de la cosa litigiosa por el último que se haya lijado para 
el pago de las contr ibuciones, ó en su defecto por el que 
conste en la escritura mas moderna de su en agena cion.

Cuando por medio de acción Real ó mixta se dem anden 
con los bienes las ren tas  que hayan producido, se acum u
larán  estas al valor de la demanda.

7a Si la dem anda del actor com prendiere  muchos c ré 
ditos contra el mismo deudor,  se calculará la cuantía por el 
de ,todos los créditos reunidos.

8a En los pleitos sobre pagos de créditos fructíferos, si 
en la dem anda se pidieren con el principal los frutos líqui
dos vencidos y no pagados, se hará la computación su 
mando entre  fsí el uno y los otros.

Sé tendrá  por cierta y líquida la cantidad de los frutos, 
si el actor expresare  en la dem anda su importe an u a l ,  y  el 
tiempo que haya trascurr ido  sin pagarse.

Si el importe de los frutos no fuere cierto y l íq u id o , se 
prescindirá  de él no tomando en cuenta mas q ue  el p r in 
cipal.

9a La disposición de la regla p recedente  es aplicable al 
caso en que  se p idan con la dem anda  principal ios p e r 
juicios.

10 . Para  la fijación de la cuantía no se tomarán en  cuen
ta los* friitos é in tereses por correr , sino los corridos.

1 1 . Guando por los dates expresados en las reglas an te
r io res  no pueda determ inarse  el valor de la dem anda , sí 
estimará por el que le dieren las partes de conformidad , 5 
estando discordes por el que le dieren uno ó tres peritoí 
nombrados de común acuerdo por  las mismas.

1 2 . Cuando no pueda averiguarse  el valor por las reglaí 
anteriores, se rep u ta rá  la d em anda  de valor in de te rm i
nable.

También se reputarán de valor indeterm inable  las de
mandas relativas á derechos políticos ú honoríficos, exen- 

'ciones y privilegios personales, filiación, p a te rn id a d ,  m a
tern idad  , adopción , tutela, cu rad u r ía  é interdicción, 3 
cualesquiera otras que versen sobre el estado ó condicioi 
civil de las personas.

13. Siempre que la dem anda sea de valor inde te rm ina 
ble ,  se considerará  fuera de la competencia de los t r ib u n a 
les y juece s  que .  la tengan limitada por razón de cantidad

Art. 244. Los tr ibunales y jueces del fuero general cono' 
ceran de toda dem anda  que no esté reservada clara  y e x 
presamente á otros especiales.

Disposiciones restrictivas del fuero eclesiástico y del de giierri 
y  marina.

Art.  243. Los tr ibunales  y jueces eclesiásticos no podrá! 
conocer de ninguna dem anda civil sobre maLeria profana 
aunqüfr  se deduzca contra personas eclesiásticas.

Art. 246. Los tr ibunales  y jueces eclesiásticos no podrá] 
‘.entrometerse á conocer en el fuero externo del cumplimieí) 

lo de  las mandas piadosas establecidas por acto en tre  vivo 
ó por última voluntad.

A rte  247: Lo dispuesto en ios dos artículos anter io res  s< 
entiende sin perjuicio de la jurisdicción de los tr ibunales  ; 
jueces eclesiásticos, sobre las dem andas relativas al d e re 
cho d e p a t ro n a to  p a r t ic u la r , ó las que versen sobre causa 
beneficíales y matrimoniales.
J Art. '248. Los tr ibunales y jueces  de guerra  y marin; 

110 podrán conocer de ninguna d em and a  civil,  aunque se; 
contra militares en actual servicio.

SECCION SEGUNDA.

DE LA COMPETEN CÍA EX LO PENAL.

Art. 249. A los tr ibunales y jueces (leí fuero genera 
corresponde el conocimiento de las causas que se former 
sobre delitos y faltas de que no esten inhibidos clara y ex 
p resam en te  por la ley. .

Art. 250. Será competente para conocer el tr ibunal ó jue; 
en cuya demarcación se hubiere  cometido el delito ó falta

Art. 251. Mientras no conste la demarcación terriloria 
en que  se hubiere  cometido un delito ó falta, será compe
tente para proceder contra el presunto  reo el t r ibuna l c 
juez, que  hu b ie re  ap rehendido  el cuerpo del delito, el quí 
ap rehen d ie re  a! reo ,  el de su res idenc ia ,  ó el que hubiere 
tenido noticia de la perpetración del hecho.
• .Si .en tre  estos jueces se suscitare contienda de ju r isd ic 
ción, se decidirá dándoles la preferencia por el orden con 
que van enum erados  en el párrafo anterior.

Art. 232.  ̂ Luego que conste el territorio en que se co
metió el cielito, se rem itirán  al juez local los procesados con

las actuaciones sin necesidad que los rec lam e, incurriendo 
en responsabilidad el tr ibunal ó juez  que no lo hiciere.

Art. 253. El tr ibunal ó juez á quien  corresponda el co
nocimiento de una causa , en tenderá  en todas sus inci
dencias.

Art. 254. De los delitos ó faltas que tuv ieren  conexión 
en tre  si,  conocerá un solo t r ibuna l ó juez de los que sean 
competentes.

Art. 255. Eslímanse delitos conexos:
i? Los que cometen varias  personas, au n q u e  esten se

paradas  y en lugar ó tiempos d ife ren tes ,  si hubiere  p rece 
dido concierto para ello.

2? Los accesorios que cometan con otro principal una ó 
m uchas personas de consuno, á fin de adqu ir ir  los medios 
de perpe tra r lo ,  facilitar su ejecución ó asegurar su im p u 
nidad.

Guando dos ó mas tr ibunales ó jueces sean competentes 
para  conocer de varios delitos conexos, el tr ibunal superior 
común de ellos, de oficio, á instancia fiscal, ó en virtud de 
competencia de jurisdicción provocada por los contendien-r 
tes ,  decid irá  cuál deba conocer de dichos delitos, atendiem- 
do únicam ente  á la mas expedita  administración de ju s t i 
c ia ,  según las circunstancias del caso.

Art. 256. Será juzgado por los tr ibunales y jueces es
p a ñ o le s , con arreglo á las leyes del reino, el español que 
fuera de su territorio cometiere los delitos previstos por los 
títulos 2.° 3?"y 4.°, libro 2? del código penal.

Art. 257. Los extrangeros que delinquieren en los casos 
del artículo an te r io r ,  serán juzgados por los tr ibunales es
pañoles con arreglo á las leyes del reino.

Art. 258. Las disposiciones de los dos artículos p rece
dentes se observarán  sin perjuicio de los tratados vigentes, 
ó que se celebren en adelante con las potencias e x t r a n -  
geras.

Art. 259. El español que cometiere un delito en tierra  
extrangera contra oteo español, y 110 fuere allí juzgado, lo 
será en España cuando vue lva ,  con arreglo á las leyes del 
re ino , si el ofendido se querellare.

Disposiciones restrictivas del fuero eclesiástico y  del de guerra  
y  Marina.

Art. 260. Los tr ibunales y jueces eclesiásticos no podrán 
conocer contra personas de su fuero sobre delitos ó faltas 
comprendidos en el código penal del reino; pero continua
rán conociendo de los delitos pu ram en te  eclesiásticos con 
arreglo á los cánones de la Iglesia y leyes del re ino , que
dando reservado á las partes el recurso"de fuerzas,  si p ro 
cediere.

Art. 261. Los tribunales y jueces eclesiásticos no podrán  
a rres ta r  ni m ultar  á los legos, salvo en los casos siguientes:

1 ? En el de que sea necesario apreciar á los que litiguen 
ante ellos para  qué devuelvan los procesos ó algún docu
mento á ellos respectivo.

2.° En el previsto respecto á los tr ibunales  y jueces se 
culares por los arts. 189, 190 y 191.

En los casos exceptuados por este art ículo, podrán  los 
jueces eclesiásticos proceder contra la persona y bienes de 
los legos sin necesidad de im petra r  el auxilio de los jueces 
seculares, quedando  á salvo al agraviado el im petrar el aux i
lio Real contra la fuerza cuando procediere.

Art. 262. Los tr ibunales  y jueces militares no podrán  co
nocer de procesos criminales contra personas sujetas alTue
ro general , salvo si se formaren por los delitos siguientes, 
s iempre que se cometan en tiempo de guerra  ó en castillo 
ó c iu d a d e la , ó á bordo de un buque de guerra.

1.° Por complicidad ó encubrimiento  en el delito de d e 
serción de militares.

2 .° Por espionaje.
3.° Por incendio de cuarteles hab itados, buques del E s

tado ó almacenes de boca ó guerra.
4? Por robos cometidos en cuartel ó puesto de tropas.
5? Por atropello de una guardia ó centinela.
6? Por conspiración contra ia vida de un jefe mili tar ó 

el delito de seducción de tropa.
También conocerán de los delitos que cometan los aud i

tores , ciru janos, proveedores,  v ivanderos y dem as personas 
que sigan á una  expedición militar ó formen parte  de un 
ejército en campaña.

Art. 263. Los tr ibunales y jueces de guerra  ó m arina  no 
podrán  conocer de  los procesos criminales por delitos y fal
tas comunes que cometan:

1? La rnuger, hijos ó criados de m ili ta res ,  a u n q u e  es
tos se hallen en activo servicio del ejército ó arm ada.

2? Los empleados de  Hacienda m ili ta r ,  salvo lo d ispues
to en e! artículo anterior.

3? Los ministros , togados, aud ito res ,  asesores y dep en 
dientes no militares ni marinos de los tr ibunales y juzga
dos de guerra  y m ar ina  , salvo lo dispuesto en el artículo 
anterior.

4? Los retirados ó licenciados con licencia absoluta del 
servicio de! ejército ó a rm ada ,  salvo los inválidos que  vi
v ieren  acuartelados y sujetos á la disciplina militar.

5? Los matriculados de m ar in a ,  m ientras  110 estuvieren 
alistados en la tr ipulación de algún buq ue  del Estado ó e m 
pleados do obreros con ración fija en algún arsenal de m a
rina.

Art, 264. Tampoco pod rán  conocer dichos t r ibuna les  y 
juzgados de guerra  y m a r in a ,  no siendo en cam p a ñ a ,  con
tra los sujetos á su fuero en las. contravenciones á las o r
denanzas de montes, caza, pesca ó á las leyes prohibit ivas 
de juegos de azar y reglamentos de policía, ni por los d e 
sacatos que coumtan contra  los tr ibunales y jueces del fue
ro general.

Art. 265. No obstante el privilegio de fuero de g uerra  ó 
m ar in a ,  los jueces del fuero general y empleados de la po
licía judicial podrán a r r e s ta r ,  sin prévio aviso de sus jefes, 
á los mili tares sorp rend idos  en flagrante d e l i to , dándoles 
cuenta  después sin demora.

CAPITULO II.

De Jas facultades de los alcaldes.

S E C C I O N  P R I M E R A .

DE LAS FACULTADES DE LOS ALCALDES EN LO CIVIL.

Art. 266. Los alcaldes y tenientes de alcalde de los pue
blos, donde no res id ieren  jueces de paz, conocerán de las 
d em an d a s ,  cuyo valor rio exceda de diez duros.

Celebrarán  las comparecencias de conciliación.
Dictarán las p r im era s  diligencias de prevención, de tes-

amentaría  ó abintestato, inventario  y cualqu iera  p rov iden
cia in terina  que  por urgente no pueda diferirse, remitiendo 
o actuado inm edia tam ente  al juez de paz respectivo.

Art. 267. Los alcaldes y  sus tenientes rem it irán  por 
Snero de cada año el libro de actas de conciliación del 
jróximo anter ior al juez de paz correspondiente ,  el cual lo 
n a n d a rá  a rch iva r  en su secretaría.

Art. 268. Los alcaldes y sus tenientes evacuarán  en su 
iemarcacion las diligencias y actuaciones que les deleguen 
os tr ibunales y jueces.

SECCION SEGUNDA.

DE LAS FACULTADES DE LOS ALCALDES EN LO PENAL.

Art. 269. Los alcaldes y sus tenientes conocerán en pri
mera instancia en lo penal,  y con apelación al tr ibunal de 
distrito , de las fallas que  se cometan en su  demarcación 
respectiva.

ÁrL 270. Los alcaldes y tenientes de alca lde de los p u e 
blos donde no residiere  juez de  paz p re v e n d rá n  las sum a
rias sobre delitos que en ellos se cometan, y p ren d e rán  á 
los presuntos reos, dando  aviso inm ed ia tam en te  al juez  de 
paz d e l  par t ido , y entregándole la causa y reo luego que lo 
pidiere, y en todo caso á los tres di as á mas ta rd a r  de; ha
berla empezado.  ̂ .

En fos pueblos donde residiere juez de paz soló practi
carán los alcaldes las diligencias mas urgentes, dándole av i
so sin demora y entregándole el proceso, y poniendo á su 
disposición el reo ó reos aprehendidos.

Art. 271. Tam bién desem peñarán  dichos alcaldes y te
n ientes de alca lde , dentro  de su dem arcación respectiva, 
en las causas c r im ina les ,  las demas diligencias que les co
metieren los tr ibunales y jueces del fuero genera l  y espe
ciales.

CAPITULO III.

De las facultades de los jueces de p a z  y  comparecencias 
de conciliación.

SECCION PRIMERA.

DE LAS FACULTADES DE LOS JUECES DE PAZ EN LO CIVIL.

Art. 272. Los jueces de paz lo serán  privativos de con
ciliación en los pueblos donde residieren.

Art. 273. Los jueces de paz conocerán en juicio verbal 
sin apelación de las d em andas  cuyo valor no exceda de 
veinticinco duros.

Conocerán en p r im era  ins tanc ia ,  y con apelación á los 
t r ibunales  de distrito, de las d em andas  cuyo valor no ex
ceda de doscientos cincuenta duros.

Art. 274. Conocerán los jueces  de paz, au n q u e  la canti
dad  exceda de la expresada  en el articulo an te r io r ,  y con 
apelación á los tr ibunales  de d is t r i to , de  las dem and as  que 
versen:

1? Sobre desaucio y lanzamiento de inquilinos ó colonos 
por falta de pago de a lq u i le res ,  ó ren tas  v e n c id a s ,  cuando 
no se controvierta el valor ó inteligencia del contrato de 
a rrendam iento .

2.° Sobre daños y perjuicios causados por obra del hom
b re ,  ó de los an im ales ,  en los edificios y h e redad es ,  frutos 
y  cosechas, ó inferidos en el entresaco de á rbo les ,  ó en la 
limpia de acequias ó canales de riego, ó movimiento de 
molinos, ingenios ú otra clase de m áq u in as ,  no mediando 
controversia acerca del dominio ó se rv id u m b re  á cuyo tí
tulo se entablare  la dem anda .

3? Sobre reparos menores de edificios ó he red ades  que 
sean de cargo de los inquilinos ó colonos.
- 4? Sobre estipendio debido por su trabajo  á los jo rna le 
ros, menestrales ó criados domésticos, sin perjuicio de.lo  
que dispongan ó d ispusieren  en la materia  las leyes ó r e 
glamentos de policía gremial.

Sobre denuncia  de obras n uevas  ó edificios ruinosos 
é interdictos posesorios.

6? Sobre perturbación ó despojo en el uso y ap rovecha
miento de aguas destinadas al riego de heredad es  ó al m o
vimiento de molinos y m á q u in a s ,  todo sin perjuicio de las 
a tr ibuciones de los juzgados especiales de aguas y de las a u 
toridades gubernativas en los casos y materias  de term inadas  
ó que  dete rm inaren  las leyes y reglamentos adm in is tra 
tivos.

7.° Sobre apeo y deslinde de h e red ades  y acerca ele la 
distancia á que deban plan tearse ,  según las costum bres lo
cales, los árboles y  setos, s iem pre  que  no se d ispu te  res
pecto al dominio ó títulos de pertenencia  en  que se funde 
la demanda.

8? Sobre peticiones en que  deban  recae r  p rovidencias  
in terinas con arreglo á lo que  disponga el código de enju i
ciamiento civil. \

Sobre tes tam entarías  y ab in testa tos ,  salvo las cues
tiones que se hagan contenciosas,  y por su naturaleza ó 
cuantía correspondan al tr ibunal del distrito.

10 . Sobre n o m b ra m ien to , confirmación y d iscern im ien
to de tutores y curadores.

Art. 275. Conocerán los jueces de paz de las reconven
ciones y compensaciones que ante  ellos se propongan y  que 
sean de su com petenc ia , conforme, á las disposiciones de 
esta sección, au nq ue  las sum as reun idas  de la dem and a  y 
mutua petición pasen de doscientos cincuenta  duros. ,

Art. 276. Cuando la dem anda  principal, y la reconven
ción no fueren susceptibles de apelación, fallará una y otra 
el juez de paz en última instancia.

Si alguna de esas dem andas  fuere apelable ,  las fallará 
todas en p rim era  instancia.

Excediendo la dem anda  reconvencional ó compensato
ria los límites de su competencia ,  re tendrá  el juez el cono
cimiento de la p rinc ipal ,  reservando  el de la otra al t r ib u 
nal á quien toque.

Art. 277. E jecu ta rán  los jueces de paz las sentencias en 
la (orma que determ ina  el código de enjuiciamiento civil.

Art. 278. Los jueces de paz evacuarán  las diligencias 
judiciales y probanzas que en lo civil les cometan los tr i 
bunales y jueces del fuero genera l ,  ó de los especiales por 
sus despachos y exhortos. > :

SECCION SEGUNDA.

DE LAS FACULTADES DE LOS JUECES DE PAZ EN LO PENAL.

Art. 279. Los jueces de paz conocerán en p r im era  ins
tancia de los procesos sobre delitos menos graves que  se 
cometan en  su demarcación.

Art. 280. Respecto de los delitos g rav es ,  fo rm arán  los



jueces de paz la sumaria información, dando cuenta al tri
bunal del distrito y obrando con arreglo á sus disposiciones. 

Art. 281. Luego que se presente el juez de instrucción 
en el pueblo donde resida el juez de paz, pondrá este á su 
disposición, con la sumaria respectiva, los reos de delitos 
graves que hubiere aprehendido, y estará á sus órdenes. 

Art. 282. En defecto de jueces de instrucción harón sus 
veces y desempeñarán sus obligaciones los jueces de paz.

Evacuarán también estos cuantas diligencias les deleguen 
los tribunales y jueces del fuero general, ó de los especiales, por sus despachos ó exhorlos.

SECCION TERCERA.
DE LA S COM PARECENCIAS DE CON CILIACION .

Art. 283. Será obligatoria la comparecencia de concilia
ción antes de entablarse demandas civiles y cr im inales:

4? Entre ascendientes y descendientes por consanguini
dad ó afinidad en cualquier grado: entre los colaterales en 
el segundo grado.

2? Entre marido y muger aunque estuvieren divorciados.
3? Entre socios sobre negocios de la compañía.
Art. 284. Aun entre las personas designadas en el ar

tículo anterior, no será obligatoria la conciliación:
. 4? En las causas criminales, salvo en las de injurias 
cometidas sin lesión corporal contra personas no revestidas  
de autoridad pública.

2? En los juicios verbales.
3? E n : los embargos y actuaciones interinas.
4? En los juicios universales y  sus incidencias.
5? En las demandas que interesen á personas que no 

.tengan la libre administración y disposición de sus bienes, 
y á los ausentes del territorio de la provincia dentro del 
cual resida ó estuviere el demandado.

6° En las acciones que se intenten por incidencia de un
juicio comenzado por demanda y contestación por las mis
mas personas, ó terceros interesados.

7.° En las acciones que se hubieren de deducir contra 
dos ó mas personas, cuando estas no tengan el mismo domicilio.

ArL 285. Para la comparecencia de conciliación será 
competente el juez del domicilio ó residencia del demandado.

Art. 286. Cuando los demandados residan en diversos 
cuarteles de un pueblo , deberán comparecer respectiva
mente ante el juez de paz, alcalde ó teniente de alcalde, 
por cuya orden hubieren sido citados primero

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección ha señalado el dia 4.° del próximo mes 
de Abril á la una de la tarde en el local que ocupa el mi
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, y en la 
ciudad de Avila ante el Sr. Jefe político, para la única su
basta de las obras de los 4 o trozos en que se .halla dividida 
la parte de carretera de esta corte á Yigo, comprendida en 
aquella provincia, debiendo verificarse en dos remates se
parados; girando el primero sobre el, presupuesto de los siete 
primeros trozos comprendidos entre el Escorial y la expre
sada ciudad de Avila, cuyo importe asciende á dos millo
nes cuatro mil doscientos sesenta y dos reales, y el segun
do sobre el de los ocho últimos entre esta ciudad y  el l ími
te de su provincia con la de Salamanca, que asciende á 
reales vellón dos millones cincuenta y seis mil quinientos 
veintitrés.

Las personas que quieran tomar parte en la licitación 
acreditarán en el acto, con la presentación de una carta de 
pago ó del documento legal correspondiente, que han en
tregado en esta corte en la depositaría de obras públicas ó 
en el Banco español de San Fernando, y en la citada pro
vincia en poder del comisionado del referido Banco, el 5 
por 400 de las expresadas cantidades, en dinero ó en ac
ciones de los empréstitos de caminos competentemente au
torizados por el Gobierno.

El remate será abierto y podrán hacerse las mejoras que  
designan las condiciones particulares, que con las generales, 
presupuestos y demas, están de manifiesto en la portería del 
expresado ministerio y en la secretaría de aquel gobierno 
político para el debido conocimiento de las personas que 
gusten interesarse en la subasta.

Madrid 40 de Marzo de 4 8 4 8 .= G . Otero. 3
Esta dirección general ha señalado el dia 4 de Abril 

próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa en 
el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
ía calle de Torija, y en la provincia de Yalladolid ante el 
Sr. Jefe político, para el segundo remate del arriendo del 
portazgo de Cabezón, situado en la carretera de Madrid á 
Santander, por el tiempo de dos años y la cantidad menor 
admisible de ciento treinta y un mil reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demás estarán de manifies
to en la portería de dicho ministerio, y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 9 de Marzo de 4 848 = G .  Otero. 3

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID.
Terminadas las cuestiones y reclamaciones relativas á 

los expedientes de las minas tituladas R eservad a, Introdu
cida, Tesoro, Niño, Virgen, Carolina, Concordia, San P e
dro Apóstol,  Española y Amistad, sitas en los términos de 
Hiendelaencina , Congostrina y la Rodera , provincia d e G u a -  
dalajara, esta inspección, á virtud de solicitud de los respec
tivos interesados, ha resuelto proceder con arreglo á la ley 
á su demarcación y posesión: lo que se pone en conocimien
to de aquellos y los d é la s  minas colindantes á las expresa
das para que por sí ó por medio de persona competen
temente autorizada acudan al punto donde radican; pre
viniéndoles que la comisión nombrada para e rectuar di
cho acto empezará por el término de Hiendelaencina y sal
drá de esta corte el dia 4 6 del actual. Se advierte asimismo 
a los registradores de las demas situadas en la citada pro
vincia, y que puedan estar también en el caso de ser demar
cadas, que tan luego como las perentorias ocupaciones de

esta inspección lo permitan, se procederá á su demarcación 
y posesión, para lo cual se les dará el oportuno aviso con la debida anticipación.

Madrid 41 de Marzo de 1848.=Cutolí .

PARTE NO OFICIAL.
C O R T ES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d k  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 4 4 de M arzo de 4848.
fíe abre  á las dos y  cuarto , y  leida el acta de la an terio r es aprobada.
El Senado queda enterado de una comunicación del Senador D. Ramón 

Zarco del Valle, participando su ausencia de esta capital para  desem peñar 
una comisión que le ha confiado el Gobierno.

Tam bién adm ite la dimisión del Sr. barón de M eer del cargo de vocal 
de la comisión económ ica del Senado.

El Sr. PRESIDENTE: Esta comunicación del Sr. barón de M eer, conde 
de Grá, pasará á la sección que corresponde p a ra  que se sirva nom brar 
el individuo que ha de reem plazarle. Continúa la discusión pendiente ayer, 
y el Sr. Cabello en el uso de la palabra para  apo y ar su enmienda;

El Sr. CABELLO: Al hablar a y e r  ai Senado en apoyo de mi enmienda, 
decía que todos los que habían tomado la palabra  en contra del proyecto 
habían hecho una salvedad en favor del G obierno, diciendo que solo en 
medio cíe la sorpresa que debió causarle los sucesos ocurridos en Francia, 
que por su magnitud han llamado la atención de todas las naciones de Eu
ropa , pudo ocurrírsele sem ejante m edida; y  que esa misma salvedad la 
habia confirmado el G obierno , pues al dia siguiente de p resen tar el p ro 
yecto  lo habia refo rm ado, y  que esperaba que antes de ser aprobado aqui 
lo re tirase  ó aconsejase á S. M. que le negase su sanción; pues según las 
manifestaciones de los mismos Ministros de la corona, no hay  motivo para 
ello, porque han dicho paladinam ente que no puede m ejorarse el compor
tamiento del Gobierno provisional de Francia, que es cual debía esperarse  
do.un Gobierno establecido muchos años ha , y  que p o r lo mismo respeta
ría  todo lo que hiciera ahora provisionalm ente, y  que de^pues reconocerla 
lo que hiciera la asamblea.

El Sr. Sanlaella habia citado las precauciones que tomó Felipe II, y  des
pués Felipe III, pa ra  hacer grande y  feliz su reinado. Las m atanzas del 
duque de Alba en los Paises bajos, y  las de Felipe en la inquisición, con
testaba y o , no se han de seguir ahora, y  que la expulsión de los m oris
cos, sobre haber a rru inado  á la nación española, y  sobre ser la medida 
mas antieconóm ica que puede tom ar un Gobierno, es un bo rron  p ara  el 
que la adoptó ; y  acabé p o r aconsejar al Gobierno que , si bien podia to 
m ar m edidas po r c reerse  en el caso de adoptarlas, tuviese presen te  que 
esas precauciones nunca habian de servir para  a tacar á la República fran
cesa. Que si el au tócrata  de las Rusias no tuviera  en su reino la guerra  del 
Cáucaso y  los po lacos; que en la Alemania no hubiera  el espíritu  de re fo r
mas y  el deseo po r la libertad  que se está m anifestando ; que si el A ustria 
no tuviera  que guardar el reino Lom bardo-V éneto y las fron teras de Italia, 
y  se pudiera hacer un tratado  p o r aquellas Po tenc'as p a ra  acom eter á la 
libertad  del Mediodía de la E uropa, no seria p a ra .rep o n er en su trono  á 
Luis Felipe, sino á E nrique V.

En o tra  pa rte  se ha dicho que si el que habia hablado pudiera  asegu
ra r  que no habría ninguna individualidad, que no habria ninguna fracción 
que conspirára, entonces el Gobierno renunciaría á este proyecto . Señores, 
¿ y  el tem or á individualidades hace que el Gobierno quiera arm arse  de 
m edidas excepcionales que atacan tan  directam ente á todos los españoles 
y  ponen en zozobra á los hom bres mas honrados? Un Gobierno con in
m ensa m ayoría  en los cuerpos colegisladores, que dispone del tesoro pú
blico, que tiene á sus órdenes un ejército grande y  disciplinado, que 
cuenta con las leyes y las buenas disposiciones de las" Cortes pa ra  hacer 
las que se necesiten , ¿tem e á las individualidades? ¿No se cree  capaz d© 
sofocar cualquiera pequeña insurrección que nazca por efecto de malas ideas de alguna fracción insignificante?

Que se ha visto á los progresistas alegrarse mucho de que se haya es
tablecido la República en F rancia y  que haya caído Luis Felipe, Señores, 
yo  creo que se confunden las sim patías con las in tenc iones: seguram ente 
todos los progresistas se han alegrado de que haya cam biado el Gobierno 
en F rancia ; pero  no se han alegrado de la desgracia de su R ey; la han sen
tid o , y  le com padecen, como "igualmente á toda su fam ilia, "que la creen 
benem érita. Pero  ¿no  se han de alegrar los españoles de que haya caído un 
Ministro que en pleno Parlam ento ha insultado á la nación española dicien
do que tenia instintos brutales y , feroces? ¿No se ha de alegrar de que 
hayan caido los que llevaban á los generales españoles con una cadena al 
cuello, insultando las cruces que adornan el pecho de los valientes? No se 
han alegrado de la desgracia de aquella dinastía, no ; sino que se han ale
grado de que los hom bres que tenían á su lado como confidentes, m as que 
como gobernan tes, hayan dejado sus puestos, y  los hayan ocupado otros 
que po r el pronto  prom eten m andar y  conservar los respetos debidos á 
las demas naciones, y  este es el motivo po r que los progresistas se han alegrado.

A nadie se pregunta, señores, que no conteste, que esas m edidas son 
contra el partido  progresista, y  aun cuando el Gobierno diga que no, sé 
dice que sí en las provincias, y  asi lo entienden los empleados mas in
m ediatos a l-G obierno,'y  lo p ractican  sin necesidad do que se hayan adop
tado , como ha sucedido con un propietario  de la provincia de Huesca á 
quien se ha hecho salir de la capital al dia siguiente de su llegada.

\ o  creo, señores, que ningún progresista quiere que el Gobierno falte 
á sus princip ios ni que m ande á las jefa tu ras políticas hom bres de su opi
nión ; pero sí desearían  que enviase á servir esos destinos hom bres que 
sup ie ran  cumplir con sus deberes. ¿Q uiere el Gobierno tener un ejército 
disciplinado? ¿qu iere  d a r una p rueba  de m oralidad? ¿q u ie re  que los que 
le sirvan esten persuad idos de que sirviéndole con lealtad no serán  defrau
dados en sus derechos?  Pues entonces, ¿por qué no empieza p o r recono
cer los grados que ha dado un Gobierno legítimo? ¿p o r qué no empieza 
por llevar al ejército  los hom bres que han sido separados de sus illas por 
solo haber sido fieles y  leales á un Gobierno legítimamente constituido? ¿por 
qué antes de saber si es capaz y  p robo algún pretendiente  no deja de p re 
guntarle, como se hace aho ra , si es socio del Porvenir ^ ¿ p o r  q ué , si 
quiere que sus p royectos sufran las reform as convenientes antes de tra e r 
los á la discusión, en lugar de form ar el Consejo Real de hom bres de un 
solo color po lítico , no lleva algunos que puedan discutir y  oponerse á esos proyectos ?

A sobre todo , señores, ¿ p o r  qué no hace algo en favor de la generali
dad?  ¿P o r qué no castiga en todo lo posible los presupuestos?  ¿Y por 
qué, y a  que no desestanque la sal, no la vende á un precio mas barato, 
favoreciendo asi la industria pesquera, la agricultura y la ganadería? ¿Por
qué, ya que no quita los portazgos, p o r lo m enos, no m inora los derechos 
que en ellos se cob ran ?  ¿P o r qué no m ejora la ley de aranceles?

Yo croo, seño res, que después de lo que ha dicho el Gobierno y  des
pués de haber visto que el o rden  mas completo reina en la monarquía, esas 
medidas no- tienen objeto alguno, y  que por lo tanto el Senado baria muy 
bien en no conceder esa autorización, ó bien en aconsejar que se re tire  el 
p royecto , ó por lo menos quo aconseje á S. M. que le niegue'su sanción; y  
si esto no se hace creo que debe tom arse  mi enmienda en consideración.

Preguntado si la comisión adm ite la enm ienda, contesta que no.
Hecha la pregunta  de si se toma en consideración, se acuerda negativamente.
Se lee una enmienda del Sr. Landero en la que se pide que al final del 

a rt. \.° se añ ad a : sujetándose á lo que previene la Constitución en su a rtículo 9.°
El Sr. LANDERO: Después de los muchos esfuerzos que se han hecho 

en el otro cuerpo colegislador para  re tira r al Gobierno de la peligrosa sen
da en que á pesar suyo, sin d u d a , va á m eterse; y después de"lo que sé 
ha dicho por los señores que me han precedido en el uso de la palabra, 
no me levantaría á apoyar mi adición si no considerara como una obliga
ción el fundar el voto negativo que me propongo da r á la autorización que 
se p id e , y si no c reyera  que estaba obligado tam bién á rechazar la indi
cación que se ha hecho por alguno de los señores de la comisión, de que 
nuestras opiniones contrarias al p royecto  son producto  de una oposición 
sistemática y  no de la convicción íntima que tenemos de que cumplimos con nuestro deber al oponernos á él.

Desventajoso es el terreno  en que me encuentro colocado, porque te n 
go quo usar de la palabra cuando la discusión está ago tada, pero  p rocu 
ra ré  sin embargo no repetir los argum entos que y a  se han em pleado, y en 
cuanto me sea posible tra ta ré  de no divagar sobre el te rren o  de la política 
ni tom ar en consideración las ocurrencias del reino vecino, ni las altera
ciones que el nuevo orden de cosas podrá  causar en E u ro p a , concre tán
dom e del modo que m ejor pueda al objeto de mi adición. Yo consideraré 
ia cuestión en el terreno  constitucional, y  contestaré al Sr. Ministro de 
Comercio que se ha valido de su mucho ingenio p a ra  p re sen ta r la cues-, 
tion de una m anera que yo creo no es conveniente. La cuestión está re 
ducida á saber si las Corles están obligadas á cumplir y  ejecutar el artícu

lo 8.* de la Constitución, como lo están á cum plir los dem as: cuando he-* 
mos prestado el juram ento de cum plir y  g uardar la Constitución, este ju 
ram ento nos ha ligado á uno de sus artículos lo mismo que á todos los de
mas : por consiguiente si no pueden menos rde cum plirse lps artículos de la 
Constitución, y  si sin faltar al juram ento  no se puede de ja r de cumplir lo 
en ella d ispuesto , no podemos faltar á lo prevenido en el art. 8.®

Las C órtes están autorizadas para  suspender las garantías del a rt. 7.® 
en los casos y  circunstancias prevenidas en el art. 8.*, y  conform e el mis 
mo art. 8.° previene. ¿Estam os ahora en ese caso? El art. 8.® de la Cons
titución dice: «Si la seguridad del Estado exigiere en circunstancias ex tra
ordinarias la suspensión tem poral en toda la m onarquía ó en p a rte  de ella 
de lo dispuesto en el artículo anterior se determ inará po r una ley.» ¿Es
tamos nosotros, señores, en este caso? preguntaba el Sr. M inistro de Ins
trucción pública, y  decia S. S. que no confesaba que esas c ircunstancias.no 
habian llegado. . 4

El Gobierno, asi en el preám bulo del proyecto  como en los discursos 
que los Sres. Ministros han pronunciado en este cuerpo y  en el o tro  , ha  
dicho de la m anera mas term inante y  explícita que pide la autorización 
p a ra  hacer uso de ella si las circunstancias la hiciesen necesaria.

Decia el Sr, Ministro que todo lo que puede ser objeto de una ley  pue
de serlo de una autorización. S. S. conocerá que no es lógica ni exacta  es
ta proposición; es m uy ingeniosa, y  p rueba  el talento de S. S., talento que 
yo soy el prim ero que me complazco en reconocer, siquiera porque es ex
trem eño. Yo, señores, digo que no todo lo que se puede hacer p o r  una ley  
se puede hacer por una autorización.

La ley es la expresión de la justicia, la ley oblígalo  mismo al qué  
m anda que al que obedece, la ¡ey impone deberes á todos, al que m anda 
para que no pueda excederse de sus instrucciones y  de las reglas que 
prescribe y  al que obedece para que acate lo que determ inan estas mismas 
reglas. ¿ E s  la autorización lo m ismo? Ni la autorización es la expresión 
de la justicia, ni la autorización impone deberes de ningún género al que 
la ejerce , m ientras que impone muchos al que obedece. ¿Qué reglas de 
conducta impone la autorización al que ha de e je rcerla?  Guando el Senado 
haya dado á los M inistros la autorización que p iden no habrá hecho o tra  
cosa mas que perm itirles que obren como tengan p o r conveniente, que 
p rocedan  como m ejor les parezca. ¿Y qué será la autorización con res
pecto á los gobernados, que ningún español sabrá lo que ha de h ace r 
para librarse de los rigores á que pueda sujetársele?

Yo quiero súponer , aunque no tengo necesidad de concederlo, porque 
aqui se parte  del principio de que no es ahora necesaria la autorización; 
yo q ifero  suponer que efectivamente han llegado estas circunstancias; 
quiero conceder que el Senado se halla en el caso previsto por el a rt. 8.® de 
la Constitución: ¿ esta autorización viene pedida en la m anera que el artí
culo constitucional exige y  requ iere?  De ningún m odo, señores: el artícu
lo constitucional dice qué cuando haya llegado el caso, cuando sea nece
sario acordar la suspensión del art. 7.® se determ inará  p o r una ley. A hora 
bien, hablo delante del Senado y  me avergüenzo de h ab er pensado en este 
m om ento, de haber definido lo que es una ley , y  dar nociones sobre lo 
que las leyes deben ser. ¿Es ley esta autorización? ¿ Hay aqui alguna re 
gla, seño res, alguna determ inación por la cual se prevenga, se mande lo 
que ha de hacerse, la m anera con que ha de p ro ced erse , y  los térm inos 
en que ha de cum plirse? ¿Son estos los caracteres de la ley , de la ley  que 
es sinónimo de la justicia?

Aqui viene una cuestión que ayer ya  se suscitó en el debate; la cues
tión de legalidad y de constitucionalidad. En la cuestión de legalidad estoy 
conforme en un todo con lo que el Sr. Ministro de Instrucción pública dijo 
ayer. Cualquiera que sea el sentimiento que yo tengo sobre la autorización, 
por mas que esta ley sea inconveniente, por mas que se oponga á la Cons
titución, cuando haya  sido aprobada por este cuerpo y  sancionada po r 
S. M., será una ley y  deberá acatarse como tal: pero por eso, ¿dejará de 
ser a rb itraria  esta m edida, dejará de ser inconstitucional? No será co n s
titucional la autorización; pues p o r mas que la hayan dado los poderes le
gítimos, no estará dada con arreglo á lo que previene la ley  funeamental; 
y  será a rb itra ria , po rque  no hará mas que establecer el reino de lá arb i
tra ried ad . Y sino, dígasem e, señores, ¿qué  es la a rb itra ried ad ?  ¿E s o tra  
cosa mas que la facultad de ob ra r como bien parezca á una p e rso n a?  ¿No 
seria esto renunciar enteram ente al Gobierno representativo  ? ¿No seria 
constituir un poder absoluto? Mas que absoluto, despó tico ; porque el po
der absoluto tiene leyes, necesita su je tarse  á ellas: despótico, porque so
lo el despótico es el que no obedece á mas ley que á su capricho.

Esta autorización será  dada con manifiesta infracción de la ley funda
mental. Yo creo que el Senado 110 querrá  hacerse cómplice de esta in
fracción. ¿Q ué es lo que vamos á h ace r?  A reun ir en una mano los tres  
poderes: el legislativo, po rque  se pone en manos del Gobierno determ i
nar cuándo ha de regir esta ley ; el ejecutivo, porque  ya  le tiene, y  el .ju
dicial, porque estará  facultado para  p roceder con tra  cualquiera como le 
parezca. Por este m edio vendrá  el Senado á hacerse cómplice de uno de 
los crím enes mas graves que conocen nuestras leyes, el de reun ir en una 
sola mano los tres  poderes, delito al que po r nuestras leyes está impuesta 
nada menos que la pena de m uerte. (Risas.) Riánse los Sres. Senadores; mi 
argum ento es mas lógico y  mas verdadero  de lo que á p rim era  vista pa
rece. " ;

Señores, yo  siento m ucho-que se haya hablado aqui de m oderados y  /  
progresistas, y  al decir esto no es mi ánimo aludir á  nadie; pero pues'que 
se hablado de unos y  otros yo  110 puedo m enos de hacerlo también. Se fia 
p reguntado y a  p o r mis amigos políticos ¿co n tra  quién se pide esta auto
rización? ¿C ontra  los carlistas? Para estos no la necesita el Gobierno; 
para  su exterm inación cuenta con un ejército num eroso y disciplinado, ni 
aun de este necesitaría si se valiera de la fuerza del pueblo. ¿La piden 
contra  los m oderados? De ningún m odo, puesto que los jefes de ese pa r
tido se hallan á la cabeza del Gobierno. De aqui sacaron la consecuencia 
de que la autorización se pedia contra los progresistas. ¿Y  qué ha contes
tado el G obierno? Que esta ley  no se  dirigía contra nadie , que no tenia 
objeto con tra  determ inado p a rtid o , que se pedia para  poner á ray a  á los 
que conspiran en con tra  de la integridad del territo rio  y  con tra  la tra n 
quilidad del Estado.

Pero volviendo al te rren o  de los hechos, decia antes, que no conoce 
el Gobierno y el Senado que con esta autorización no puede estar segura 
una persona que no conspire, pues que sin embargo de encontrarse  tran 
quila en el seno de su familia, se verá  com prom etida y  a rrastrada  á una 
prisión. Yo de mí sé decir que á pesar de mí carácter tranquilo , he teni
do momentos en que me he creído verm e arrancado  del seno de mi fa
milia en la oscuridad de la noche y  conducido á un calabozo. Dígaseme - si 
no es factible que esto suceda desde el momento qué esta ley  se p ro 
mulgue.

De aqui, señores, la adición que he tenido la honra de p re sen ta r, ¿q u é  
se dice en ella? Se dice en buen hora que el G obierno'pueda de tener inde
bidam ente á un ciudadano, en buen hora que pueda' allanar el domicilio 
de un español, pero que lo efectúe con ciertas trabas. Form ule pues el 
Gobierno su proyecto  de otra m anera consultando su prop ia  conciencia 
de modo que esta autorización no dure  mas tiem po que el indispensable 
para  hallar al delincuente. Asegurada la tranquilidad puedan los desterra
dos volver al seno de su familia y. ser entregados á los tribunales de jus
ticia para  que el artículo 9.® de la” Constitución sea una verdad.

Ciertas palabras vertidas a y e r p o r  el Sr. Sanlaella, y que .aludían di
rectam ente á les actos de un Ministerio al que tuve la honra de pertenecer, 
me ponen en el caso de rectificar algunos hechos. Señores, si hemos obra
do bien ó mal, si unos hemos hecho mas bienes al páis que o tro s , com pa
dezcámonos, com padézcanm e á mi el p rim ero ; pero  para  no tra s to rn a r el 
o rden que llevaba mi d iscurso , de jaré  para  mas adelante con testar sobre  
este punto al Sr. Sanlaella.

Yo conozco perfectam ente la influencia que en nuestros negocios polí
ticos podrán  tener los últimos sucesos de F ran c ia ; yo sé que de esas ocur
rencias podrán venirnos bienes, pero tam bién nos podrán aca rrea r ihm en- 
sos males. ¿Será posible, señores, que cuando esas ocurrencias han hecho 
que todos los Gobiernos de Europa se hayan ap resu rado  á d a r ensanche á 
las libertades públicas, hayam os nosotros, en vez de a ten d er á las recla
maciones del pueblo español, de proclam ar a rb itra r ie d ad ?  ¿E s posible que 
en nuestra  situación vayam os á im itar al A ustria?  T riste  e s, señores, qué 
M inistros entendidos piensen en da r sem ejante paso. Nada conseguirá e l 
Gobierno con esta ley que con justicia se la ha llamado ya p o r uno de mis 
amigos ley Draconiana.

V oy á ocuparm e a h o ra , aunque ligeram ente, de las alusiones hechas 
por el Sr. Santaeila al Ministerio presidido por el digno Sr. C alatrava, y  al 
que tuve la honra de p e r te n e c e r , al que si bien elogió S. S . , tam bién co
nocerá que no anduvo m uy exacto en la relación do los hechos.

Dijo tam bién S. S. que ía autorización pedida en el año de 36 era mu
cho mas severa que la actual. Solo podré  decir á S. S. que sin duda hace 
mucho tiempo que ha consultado la historia do aquel periodo , y  á no du
darlo ha olvidado tam bién que á aquél Ministerio se le concedieron mas fa
cultades que las que p c d ;a.

¿Cómo pues dice el Sr. Santaeila que las actuales circunstancias son 
mas apuradas que aquellas? ¿Q vié facultades fueron las que á aquel Go
bierno so le conced ieron?  ¿Fueron para lo que ahora se p iden? Si no te>* 
m iera m olestar al Senado leeria aquella autorización. Aquellas m edidas ex
cepcionales fueron concedidas exclusivamente á los Ministros, aquellas m e
didas solo podían d u ra r m ientras las Córtes estuvieren reun idas, p o rq u e  
como m uy ju s to ,’se re se rva ron  revocar la autorización si lo creían conve
niente.

Otra circunstancia tenia aquella ley , y  era  que la prisión  no podia 
du ra r mas que 15 dias, y  dentro de este térm ino el Gobierno tenia  que 
poner en libertad  á los procesados, si no habia indicios p a ra  som eterlos 
á los tribunales: ¿las circunstancias, señores, son iguales hoy á aquella 
época? Si entonces se hizo mal ó bien, si aquellas C órtes o b ra ro n  bien ó 
m al, lo dejo al buen juicio del Senado; yo no me m eteré  á calificarlo.



Voy á concluir, señ o res, manifestando que mi enmienda se dirige á 
que de concederse  al Gobierno las facultades que reélam a, sea en el modo 
y  forma que previene el art. 9.® de la Constitución. Tengo que hacer un 
cargo á la comisión, y  es que esta se anticipa al Gobierno porque este 
p ide la autorización para el caso de que las circunstancias exijan hacer 
uso de ella, y  la comisión da por sentado que estas circunstancias han lle
gado ya, pues dice: «Considerando que las circunstancias, es decir, que 
estas circunstancias han llegado ya», por lo tanto  ruego al Senado tome en 
consideración la enmienda en c f  concepto que acabo de explanar.

El Sr. PRESIDENTE: Tengo que hacer una aclaración: la mesa no ha 
dado la preferencia á la enmienda del Sr. Cabello sobre  la del Sr. Laudcro 
p o r otra razón sino porque juzgó que era  la que mas se separaba del pro
yecto.El Sr. LANDERO: No he dirigido inculpación ninguna á la m esa, señor 
Presidente.El Sr. SANTAELLA. rectificando: El Senado lia oído cómo el Sr. L ar
dero ha calificado las m edidas del Gobierno de que form ó p a rte , y las que 
actualmente se p rop o n en : yo , si he calificado aquellas m edidas, fue p o i
que se me ohfieó á ello. En cuanto  á s’ hubo confiscación de bienes ó no, 
el digno Sr. P residen te  del Senado podria  contestar m ejor que y o , porque 
fue uno de los que la sufrieron; si se perjudicó ó no por ello, lo ignoro. 
En cuanto á lo que ha dicho S. S. de que las facciones obligaron á aquel 
Gobierno á p ro p o n er las m edidas, creo que no es exac to , y  la prueba es 
que en cuantos discursos pronunciaron los M inistros en apoyo de ellas, 
ninguno menciooó para  nada á las facciones; habló solo de sociedades se
cretas, de em isarios venidos de F rancia; pero  de facciosos no.

El Sr. ARMENDAR1Z, de la comisión: La comisión declara desde luego 
que no adm ite la enmienda del Sr. Landero; pero  la comisión, á mas de de
c larar esto, tiene que rechazar algunos cargos que la han sido dirigidos por 
el Sr. L an d ero , puesto que se ha creído por S. S. que esta no tiene me
dios para  rech azar los argumentos hechos, porque se ha contentado con 
decir respecto  de la enmienda del Sr. Cabello sim plem ente que no la ad
mitía.No hubiera querido tra e r  la cuestión al terreno  que la ha traído el se
ñ o r L andero; pero  ya que se han citado hechos an terio res, justo y  per
m itido nos será á nosotros citarlos también. Las m edidas propuestas y 
concedidas al Gobierno en 4 836, fueron mas amplias que las que ahora se 
p ro p o n en , y  cu idado , señores, que yo me opuse entonces con la m ayor 
energía á ellas, asi como ahora espero que el Gobierno usará de las que se 
le conceden con la m ayor m oderación, y hasta me atrevería á rogarle que 
solo en un caso extrem o las pusiera en p ráctica ; pues b ien , señores, si 
aquellas medidas e ran  mas violentas, y  tanto que se decía que los faccio
sos tenían o tros tribunales mas fuertes que los consejos de gu erra , ¿cóm o 
ahora se hacen estas com paraciones?

El Sr, Landero ha presentado un argum ento mas especioso que lógico, 
ha dicho que las Córtes van á en tregar sus facultades, lo que las Córtes 
Tan á hacer es una ley que en v irtud  de los acontecimientos de Francia, 
c ree  el Gobierno que ha llegado el caso de hacer. Las C órtes dicen al Go
b ierno : ahi d én o s la  ley , pero rinra si puom-s u l.rar sin ol a ;  por consi
guiente el argum ento Je t  Sr. Landero es un sofisma.

La Constilucion p ieviene que en circunstancias dadas pueden suprim ir
se las garantías del art. 7.c ; por consiguiente, el partido  progresista no de
biera haberse opuesto á la Constitución, debiera haber dicho: nosotros re 
conocemos la oportunidad del art. S.°, pero  no reconocem os la oportuni
dad de ponerlo en ejecución, ni querem os dar nuestra  confianza al actual 
Gabinete. Esto es conforme á la índole del Gobierno rep resen tativo ; pero  
no ha sido esta la conducta de los señores que se han opuesto al proyecto: 
todos han atacado un artículo de la Constitución del Estado. La comisión 
p o r tanto no admite la enmienda del Sr. Landero.

Después de rectificar los Sres. Landero y  A rm endariz, dijo
El Sr. BRAVO MUR1LLO, Ministro de Comercio: El Sr. Landero ha 

propuesto una enmienda ai a rt. 1.* que dice: «sujetándose para ello á lo 
que se previene en el a rt. 9.* de la Constitución», y el Sr. Landero ha di
cho que aprobándose esta enmienda no tendría  inconveniente en vo tar el 
arlículo. El Senado acaba de o ír el párrafo  p rim ero del art. 4.° en que se 
concede al Gobierno la facultad de suspender las garantías de que habla 
el a rt. 7." de la Constitución, y dice S. S. que añadiéndole las palabras re 
feridas le daría su aprobación.

Ha manifestado S. S. que no nos hallamos en circunstancias de hacer la 
declaración de suspensión de garantías. Yo he sido m uy claro en esto p a r
te ; yo he dicho y repetiré  que cuando los Córtes pueden hacer esa decla
ración tienen facultades para trasm itirla al Gobierno, y  que puede haber 
circunstancias por las que autoricen al Gobierno para  que haga la declara
ción por sí, y o tras en que la hagan las Córtes.

Respecto á la enmienda el Sr. Arm endariz ha contestado satisfactoria
m ente. El art. 9.° de la Constitución no se roza en nada con el 8.* ni el 
7.*,.y  de la misma m anera que el Sr. Landero quiere que se sujete el Go
b ierno á lo que establece el a rt. 9.° pudiera decir que se sujetase á otro  
cualquiera y á todos los demas de la Constitución, porque  aqui no se tra ta  
m as tiue del art. 8.° y 7.°, y  estos nada tienen que ver con el 9.*: por con
siguióme la adición del Sr. Landero es innecesaria y  el Gobierno no puede 
admitirla.

Se lee la enmienda y  no es tom ada en consideración por el Senado.
Se levó o tra  de los Sres. Collado y Gamboa, y en apoyo de ella dijo
El Sr. COLLADO: Si yo  no entiendo mal la teoría del Sr. M inistro, las 

enmiendas que se toman en consideración son para  modificar el artículo 
u que se refieren en el concepto del sentido de la enm ienda: por lo me
nos esta ha sido la intención de los que hemos firmado la que estoy apo
yando.

N osotros nos proponem os v o tar negativam ente el todo del p royecto  
p o rq u e  creem os que los recursos que necesita el Gobierno no son de la 
naturaleza de los que ha pedido: estas m edidas lejos de robustecer al Go
bierno ¡o han de debilitar, y porque conocemos que es con traria  la auto
rización que pide á los fines que se p ropone p o r eso se la negamos.

Si este proyecto  llegara á ponerse en p lanta , siendo Ministro de Ha
cienda el actual, le daría toda  la autorización que p ide; pero  no tengo la 
seguridad  de que S. S. continuará en  esc puesto , y por eso me opongo á 
urna autorización tan ilimitada.

El Sr. BERTRAN DE LIS, M inistro de H acienda, contestó al Sr. Co
llado , pero  la falla do luz en nuestra tribuna no nos perm itió escrib ir su 
d iscurso.

Después de m anifestar el Sr. Arm ero que la comisión no admitía la en
m ienda, se preguntó  al Senado si la tom aba en consideración, y acordó  
que no.

Se leyó el a rt. del p ro y ec to , pidiendo la palabra en contra los se 
ñores Luzuriaga, Collado y Gamboa, y el Sr. Presidente  suspendió esta discusión.

Se dió cuenta de que las secciones habían nom brado para com poner la 
comisión que ha de exam inar el p royecto  de ley remitido p o r el Congreso 
sobre segundas elecciones á los Síes. Silveia, Galdiano, Peñallorida, Villa- nueva de las T orres y Cafranga.

El Sr. PRESIDENTE señaló para  la sesión del lunes la discusión pend ien te , levantando la tic este día á las seis y  cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS#
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M on.

Sesión del dia i i de M arzo de 1848.
Se abrió á las dos y  media.
Leída el acta de la anterior fue aprobada  en volacien nominal de 95 

Sres. Diputados que se hallaban presentes.
E X PED IEN T E.

Pasaron á la comisión de peticiones las p resen tadas en la secretaría  
del Congreso durante la p resente sem ana, v  que com prenden  desde el núm ero 4 07 al 4 4 5.

Se conced eron tres meses de licencia al Sr. m arques de la Roca, v dos al Sr. Romo Gamboa.
Q uedaron sobre la mesa dos dictám enes de la comisión de actas , p ro 

poniendo en el p rim ero que se apruebe la del distrito de Alcoy, y  que se 
adm ita como D iputado por el mismo al Sr. Gibert v Colomer, y en el se
gundo que se aprueben igualmente las de uno de los distritos de la p ro 
vincia de Córdoba, y se admita como Diputado al Sr. Cabestani.

Ju ra  y  toma asiento el Sr. Gómez Inguanzo, que ingresa en la cuarta  sección.
O R D E N  D E L  D I A .

Autorización al Gobierno p a ra  plantear el código pen al
Continuando la discusión sobre este p royecto  de ley que quedó p e n diente en la sesión de a y e r , dijo en contra*
El Sr. LABORDA : Hubiera d sendo, señores, que la discusión del có

digo penal se hubiera traído íntegra á las C orles, porque estoy convenci
do de que con la discusión que aqui prom overía esto, asunto," se habrían  
vencido las dificultades de que nos habló ay er el Sr. Seijas Lozano.

Pero  pues que no se ha hecho, y puesto que se ha traído la discusión 
del código, digámoslo asi. en globo* el Congreso me permitirá que ha^a algunas observaciones, aunque breves. c

Será la p rim era con tra  el establecim iento de las penas perpétuas. Soy 
opuesto á esta m anera de penar. Bien sé que la consignan algunos publi

c istas; pero  tam poco ignoro que la establecen para  cuando la pena de 
m uerte  se anuía completamente, ó solo se deja para un caso m uy espe
cial. Pero cuando veo que en este código se prodiga la pena de m uerte, 
no puedo de m anera alguna aprobar el que se establezca tam bién la pena 
perpetua.Esta pena, señores, es terrible, po rq u e  no deja  lugar al penado para 
que se arrep ien ta  v enmiende, y por o tra  parte  no alcanza para  im poner 
á los delincuentes.’ E ntre la pena perpétua  y la de m uerte hay solo una 
línea tan  im perceptible que debería b o r r a rs e , y mucho mas cuando veo 
que en este código se adopta el principio del arrepentim iento , como suce
de e.i los delitos contra la religión.

Ultimamente concluiré con una observación que mas bien que á otra 
cosa se da iae á la poca exactitud en el lenguaje. Aqui se habla de la re 
ligión católica, apostólica, rom ana, y  sobre esto debo decir que la reli
gión no es rom ana; es santa, cató lica, apostólica, y  asi se define en el 
símbolo de nuestras creencias; pero  la palabra rom ana es un accidente 
que puede variar. A esta razón, de suyo fuerte, añadiré o tra  no menos 
poderosa , que es la de que en nuestro* código fundamental no se usa esa 
expresi n. po«» po«'w:c"-om!.‘* p s amos en el de que «e str^  irna esa voz, 
cuando m enos por atem perarse al lenguaje de nuestra  Constitución.

Se lee p o r p rim era  vez y pasa á la comisión una enm ienda al art. 4.* 
de los Sres, Gal vez Cañero, m arques de Albaida y  otros.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justic ia : El Congreso obser
vará que lodos los señores que han usado de la palabra  han empezado 
por reconocer la necesidad del código, si bien han presentado algunas ob
servaciones que el Gobierno ha oido con gusto, y  que en su dia podrán 
dar su resu ltado , porque precisam ente serán el prim er cuerpo de doctri
na que tenga presente para las reform as que en adelante puedan hacerse.

V oy ahora á p lantear esta cuestión como ya  tuve ocasión de hacerlo 
en el o tro  cuerpo.Bajo el punto de la necesidad ni uno solo ha habido que no la haya 
reconocido , pues si no fuera asi y  hubiese que dem ostrarlo , nada seria 
mas fácil. Cualquiera que como abogado, como juez, como fiscal, ó de 
cualquier o tro  modo haya tenido p a rta  en la adm inistración de justicia, 
estará  convencido plenamente de esta verdad.

Hubiera sido muy satisfactorio para  m í dar cima á este a su n to ; pero  
dejé de se r Ministro antes de haberlo podido conseguir, y envidio la glo
ria  que en ello ha cabido al Sr. Bravo Murillo, como Ministro y  como cola
bo rador del código. Faltaba solo dem ostrar que no ofrece inconveniente 
el p lantearle, y que es firme la base en que es trib a : observaré  que hu
biera  podido presen tarse  á los cuerpos colegisladores para  que se discu
tie ra ; pero  esto hubiera  ofrecido varios inconvenientes, en tre  ellos el de 
ta rd a rse  mucho tiem po, y  el de p re sen ta r algunas enm iendas q u e , una 
vez adm itidas respecto  á algunos ex trem os, hubieran  podido tras to rna r 
todo el sistem a, y re su lta r un mosaico sin uniform idad ni consistencia, en 
lugar de un código: eso equivaldría á renunciar á tener un código de que 
tan  necesitados estam os, y  aun á hacer c ree r que sem ejantes incoheren
cias eran  precisas bajo esta forma de gobierno.

Se echa también cíe menos la circunstancia de no haberse presentado el 
código civil; y sin embargo el código penal es la salvaguardia del civil. Si 
se fuese á constituir una" nueva sociedad, lo p rim ero seria establecer la 
Constitución; después el código civil, y  luego el criminal como garantía ele 
las garan tías: pero nosotros no nos hallamos en ese caso , supuesto que 
no estamos constituyéndonos, sino reconstituyéndonos. Y que esto es asi, 
lo vienen dem ostrando la experiencia y los sucesos y el asentim iento de 
m uchos gobiernos y  de muchos hom bres: en 1812 se empezó á hacer el có
digo penal; en la segunda época constitucional se firmó; en 1828 se trab a 
jó en él; en 4 843 se volvió á in ten tar, y  po r último se nom bró una comi
sión de sugetos entendidos que redactaran  los códigos, y  estos individuos 
reconocieron desde luego que lo mas urgente  era la parte  penal. La legis
lación civil no es tan  u rgente , y en ella hay que tener en cuenta diversas 
legislaciones de las que es necesario adop ta r en la forma y  en el modo 1c 
mas conveniente á nuestras circunstancias y necesidades. Si después del có
digo penal, se pide que se presente el c vif, el prim er voto para  que asi sea 
se rá  el mío.

Refiriéndome á o tras observaciones, convendré en que si la usura nc 
es delito , es al m enos exceso: en efecto po d rá  haber exceso en la usura 
como en todas las cosas. El que vende un objeto y no manifiesta sus vicios 
com ete un exceso: el que vende una cosa por un valor que no tiene, se ex
cede y  aun puede decirse que r o b a ; pero  todos los excesos de todas cla
ses pueden ser castigados p o r los tribunales competentes.

Señores, seré  sum am ente lacónico al contestar al Sr. L aborda, pues 
quiero de jar algún cam po á los ilustrados autores del código. S. S. se lamen
tó de la p e rpetu idad  de las penas; y  efectivamente nada mas triste  que la 
vida que ha de a rra s tra r  el penado perpetuam ente; en esto estoy de acuer
do con el Sr. Laborda ; ¿p ero  acaso es mas satisfactorio m orir en un patí
bulo? En el código economizamos la pena de m u erte , pero  en cambio p re 
ciso es que aumentem os en extensión é intensidad las demas penas que las 
reem placen: la pena del solitario represen ta  como e! tipo de las penaí 
c ru e le s , y  sin embargo pocos dejarán  de preferirla á la de m uerte: hoy nc 
puede ponerse o tra  co rtap i.a  á la pena capital: dejemos al perfecciona
miento de las costum bres que nos faciliten el medio de sustitu irla  con mas 
lenidad; no nos parezcam os, señores, á los publicistas del siglo pasado que 
no tenian sentim iento mas que para los crim inales, pareciendo que no te 
nían entrañas para  la sociedad: el célebre Vecería m iraba en los tribunales 
de justicia á la sanidad vengándose del individuo. Señores, en la justicia nc 
hay venganza: lo que hay es que prevalece siem pre el noble sentimiento 
de la benevolencia en el corazón hum ano, y  cuando pasa el calor de las 
p rim eras im presiones de un a ten tado , com padecem os ya al reo.

La responsabilidad que da el código á los jóvenes de 9 años, dice 
S. S. que es una novedad, pues nuestras leyes solo la exigían á los 10 años 
y  m edio: mas yo resp o n d eré  al Sr. Laborda que de 50 años á esta parte 
es mas adulto un  d iico  de 9 años que lo era antes uno de 4 2, y no hay 
p a d re  de familias que no le asom bre el desarrollo de sus hijos, y exclame: 
¡nacen enseñadas estas c ria tu ras! ¿D ónde han oido esto?  ¿Qué desarrollo 
tan precoz es este?  A dem as, nuestras antiguas leyes, aun cuando fijaban 
o tro  tipo de edad , dec ían : sine malHiam supleí da tera ; y  h o y , no solo 
es precoz el desarrollo físico é intelectual , sino el m oral, pues oímos cosas 
á niños de 4 0 años, que al oirías antes á ios 30 nos poníamos colorados.

Ha impugnado S. S. al concluir, y concluyó tam bién, la calificación de 
rom ana que da el código á nuestra  religión, queriendo eliminarle de él pa
ra  que estuviese en consonancia con la ley fundam ental, que solo dice que 
la religión católica es la que profesan los españoles: esto, señores, podrá ser 
asi en la esfera co m ú n ; pero  cuando se tra ta  de consignar para  castigar 
es m enester que nada se om ita; y ,  señores, nuestra religión no es solo ca
tólica y apostólica, es tam bién Rom ana, pues no podemos reconocer otra 
cabeza, bien esté esta en Roma ó bien en Peñiscola.

Creo pues que el Sr. Laborda habrá quedado satisfecho de mis explica
c iones, y  que se p restará  á hacer un bien á su pais, como tam bién lo ha
rán los cenias señores que den un voto de aprobación á esta ley.

El Sr. RONCALI: Señores, el Gobierno de S. M. y la comisión no ne
cesitan seguram ente de mi débil apoyo; sin em bargo, aunque nada podré  
decir nuevo después de los brillantes discursos pronunciados por el señor 
Se:jas a y e r , y hoy por el Sr. Minislro de Gracia y Justic ia , voy á mo
lestar un corto  ra to  la a tención del Congreso. Creo que esta cuestión no 
ha podido ser sobré el fondo del código penal; pues como ha dicho m uy 
bien el Sr. Mi rustro de Gracia y Justicia se ha adoptado la forma mas ade
cuada poniendo á la vista del Congreso el código mismo para que sobre él 
recaiga su resolución. Esto, supuesta la cuestión, lia debido reducirse  solo 
al te rren o  de la necesidad y de la conveniencia. Yo, señores, reconozco 
esta necesidad, y que se hace al pais un grande beneficio con darle este 
código; p e ro  no podré menos de hacer p resen te  que esa necesidad, si bien justificada, se ha exagerado un poco.

Por lo dem as, señores, el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia ha dicho 
cnanto es posible decir en defensa del código que nos ocupa, y espero  
que el Congreso le favorecerá con su apoyo.

E Sr. Fernandez Baeza pide que se lea el art. 4 12 del reglam ento.
El Sr. Sr. Secretario Lafuente Alcántara lo lee y es relativo á los casos 

en que debe ó no cerra rse  la discusión atendida la im portancia de las cuestiones de que se trate.
El FERNANDEZ BAEZA: El Congreso ha oido lo que nuestro  regla

m ento previene para el caso en que las cuestiones que sean objeto dé la 
discusión puedan ser graves é im portantes. En estos casos ni perm ite el 
reg.ameii'.o ni es conforme al buen sentido reducir al mínimum el número 
de los Sres. Ibpuíndos que hayan de hacer uso de la palabra. El Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia ríos ha chebo que la discusión debia de se r, y él 
deseaba que fu e se , lo mas lata posib le , mucho mas cuando S. S. creía que 
las (•bs<Tvac.ones que aqui pudieran hacerse ilustrarían mucho la cuestión, 
y adem as los d.scursos de los Sres. Diputados serian considera, ios como ei 
íundam  nto mas á propósito para la interpretación v acertada inteli/eueia 
d< l codigo. Ruego por tanto al Congieso se sirva d eclara r que el dictamen 
oc la comisión no está suficientem ente discutido en su totalidad.

El Sr. PRESIDENTE: Esa pregunta  es de reglam ento, y la misma que la 
mesa iba a hacer. Por consigu.ente, si el Congreso cree  que aun no se 
halla suficientem ente d scuticlo el punto en su tota lidad, no tiene mas que serv irse  declararlo asi. 4

Hecha la piegunta al C ongreso, resuelve negativam ente.
El Si. HERNANDEZ BAEZA: Entro dando las gracias al Congreso por 

haber acog^o  benignam ente mi súplica, y ¡anto mas cuanto que su acuer
do lúe unánime porque no he visto que nin un Sr. D iputado se levantara .

voy  a com batir, señores, el proyecto  prim eram ente po r el modo con 
que se ha presentado á las Córtes. Nuestra Constitución política previene 
que todas las leves se discutan en ambos cuerpos colegisladores para 
que luego reciban la sanción Real. Pero en el caso p resen te , y tratándose 
de un asunto tan  im portante  como es la legislación penal de los pueblos,

se nos dice: m ira , aqui está este có d ig o , puede ten e r defectos; pero  tén 
galos ó no, confórm ale con él porque  mas vale algo que nada, El Sr. Seijas 
nos dijo ayer en su discurso que los códigos no podían discutirse en tod$ 
su extensión por el Congreso.Yo creo que en ei codigo penal deberían tenerse  tam bién  en cuen 'a  
las buenas acciones para  que sirv ieran  en p a rte  á lo m enos de compensa,- 
cion de  las p e n a s , porque si bien la sociedad tiene el d eb er de castigar 
los delitos, tam bién es cleber suyo el aprec iar debidam ente las buenas ac
ciones. El prem i > y  el castigo son dos móviles del h o m b re , y  no me pare
ce que debe nadie con ten tarse  con em plear el uno.

Tam poco encuentro  equidad en la pena que se señala al delito que co
mete un funcionario cuando después de habérsele insinuado la inhibición en 
un asunto continúa entendiendo en él. La multa de 400 rs. que se le impo
ne es ins'gnificante, no solo para  la clase de personas á quienes se impone, 
sino también para la gravedad del delito que com eten p o rque  se pone en 
rebelión contra las leyes.Duro me parece también el artículo que hace referencia  á las rebelio
nes . pu-!s se señala la pena capital á todos los que se pongan al fren te  de 
un movimiento de esta clase.En fin, señores, todas las observaciones que he tenido el honor de ha
c e r , mas las debo á la experiencia y  al conocim iento de los sitios que al de 
las teo rías; pues sobre  todo en cuanto á las penas pecuniarias puedo  ase
gu rar desde luego que en Galicia y  en o tros puntos quedarían  arru inadas 
m uchas familias con lo que en este código se d isp o n e ; po rque  es m uy co
mún el que haya riñas en tre  los habitantes en que á veces sin intención se 
p roduzcan heridas sum am ente leves; pero  p o r m ucho que lo sean no ba
jará  de unos dias el térm ino de su curación.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Bajo d iferentes aspectos ha impugna
do el Sr. Fernandez Baeza este p ro y ec to , ya  p o r el modo de presentarlo  
á los cuerpos colegisladores, y  ya por el contenido en los artículos mismos 
del código. Dice S. S. que era  necesario , ó que se hub ieran  discutido las 
bases principales del código ó todas sus disposiciones pa rticu la res como 
se verificó en el año 21 En cuanto á que se discutieran  las bases, no pue
do convenir con S. S. ni con los o tros que piensan de la misma m an e ra ; por 
que en esto todas son bases. Pues qué si se hubiera p ropuesto  el abolir la 
pena de m uerte en los delitos políticos, ¿ se h ab ría  conseguido algo de an
tem ano?  No por c ie rto ; porque habia de haber en trado  después en las 
gradaciones de las penas que se  impusieran.

No siendo admisible lo que S. S. p ropone, es necesario  conocer que en 
cuanto al m odo de p resen ta rse  esta au to rizac ión , es perfec tam en te  cons
titucional, y  en cuanto á la conveniencia, es de todos conocida.

En cuanto á la pena de m uerte  ha convenido S. S. en que se ha econo
mizado, y  no se ha a trev ido  á decir que sea abolida. Yo digo, señores, que 
la pena de  m uerte  en el estado actual es necesaria , no solo conveniente, 
y  no se puede sin peligro suprim irla en los delitos com unes; y  una vez co
nocida la necesidad, no ha podido lim itarla la comisión. A dem as, señores, 
la sociedad española nc se constituye a h o ra , pues ya  lo e s ta b a , y  el Go
bierno la ha considerado tal cual se encuentra . Código civil bueno ó malo 
lo tenem os, y su presentación puede dem orarse  algún tiem po; pero  repá
rense las consecuencias que pud ieran  segu.rse de la falta de un código cri
minal.

Por fin ha impugnado el térm ino de la duración de las heridas diciendo 
que los facultativos de los pueblos pequeños consideran esto como un pa
trimonio. Tenga p resen te  S. S. que este es un punto  que no se v a ria , pues 
ahora los tribunales tienen en cuenta el tiem po que tarda  en cu rarse  el 
herido , y en ello se mide el m ayor ó m enor perjuicio. P o r esta razón y 
porque todas las observaciones que ha hecho S. S. se reducen  á disposicio
nes que no se rozan con el conjunto general del código, y  que de lo que 
se tra ta  solo es de la autorización , ruego al Congreso se sirva d a r su voto 
al p royecto .Se declara suficientem ente discutida la totalidad.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. O rden del dia para 
el lunes: d 'ctám enes d é la  comisión de actas y  continuación de la discu
sión pendiente. Se levanta la sesión.

E ran  las seis.

MADRID 12 DE MARZO.
Es absolutamente falsa la noticia dada por algu

nos periódicos de haberse detenido por el Gobierno 
los periódicos que en este último correo iban dirigid 
dos á la isla de Cuba.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 11 de M arzo á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100 , 2o 1/ 8 y 25 á v. f. ó vol.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 47-50 d. Paris id . ,  5 -6  id.

A licante , 1 b. Málaga, 1 Í/ A b.
Barcelona á ps. f s . , 2 din. b. Santander, 1 */2 din. b. 
Bilbao, 1 */o b. Santiago, par.
Cádiz, 1 V s  i d .  Sev il la ,  1 * /A b.
Coruña, Vo id. Valencia , 1 din. b.
Granada, V 4 id. Zaragoza, 5/ s  b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROSPRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde.— Cecilia la 
cieguecúa , drama en tres actos.— Manchegas de la cíngara.—  
El soldado fanfarrón  (segunda parte), sainete.

A las ocho y media de la noche.— El arte de hacer fortuna , 
comedia en cuatro actos.— La jota valenciana.— La venta del 
p u erto , zarzuela nueva.

CRUZ. A las cuatro y media de la tarde. — El sacristán  
de San Lorenzo.— Baile.— Sainete.

A las ocho de la noche.— Olvido y  per don , drama nuevo en 
cinco actos.— Los dos preceptores, pieza en un acto.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— El corazón de un 
bandido, pieza en un acto.— í,os dos com padres , pieza en un 
acto.— Baile.— Los celos del tio Macaco, pieza en un acto.

VARIEDADES. A las cuatro de la tarde.— El abate V Epée, 
comedia de espectáculo en tres a c tos .= B ai le .— Sainete.

A las ocho de la noche.—  El rico-hombre de A lca lá , come
dia en cinco actos.— Baile.— El asisten te , comedia en un acto.

CIRCO. A las ocho de la noche.— El diablo á cu a tro7 baile  
en tres actos.

En el baile de máscaras de piñata que se verificará hoy  
en los salones del Liceo se rifarán en tres lotes diferentes 
objetos de plata por valor de 12,000 rs. vn. Los menciona
dos objetos, q u e  son del mejor gusto y fabricados en la p la
tería de Martínez, están de manifiesto desde ayer en el por
tal del Liceo.

E d it o r  r jb s fo n s a b l r  G e r v a s io  I z a g a .


